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Esta Dirección General aeuerda disponer que la autorización
numero 66. concet11da a la razón social «Banco de Salamanca.
Sociecta.á Anon1ma». pa.:>e a nombre de aBa.neo de Ca.-;t1J.1a. so
ClOOild. Anon1ma», cODclOuando con lOS mismos numeros de ¡dentl
fic8.mOn los estableClmlf-nto3 autorizados en las correspondientes
demarcaciones de Hacienda.

Ma<lrid, 24 de abrtl de 1971.-El Director general, JoSé Barea
TeJeiro.

RESOLUCION de la Direcci&n General del Tesoro
11 Pre::''U1)uestos -por la que se ctmriw la '-l1itorlZaCu,n
numero 66, ~:on('edlda al «Banco (fe CastIlla, SOClI'
dru1 Annntma». para ?a apert-UJ a de Chentas restnnut
das de recau.dación de tributos en los establecimiento~
que se indtcan.

Visto el escrito formulado por el «Banco de Castllla. Socie·
dad Anónima». solIcita.ndo autorización para ampliar el serviclO
de cuent.~ restrm~Id~ de recaudacjon de tnbutos,

Esta Dlreec10n Genera.; acuerC1a d.i:\poner Que la autori'¿ación
número 66. concedIda- en 19 de octubre de 1964 a la. cita.da Enti
dad. se considere ampUada al siguiente establecimiento;

Demarcación de Hacienda de Seria

Sorta.-5UCursai -Calle Alfonso VIII, número 12, a la que se
asigna el numero de identificación 42-10-0L

Madrid, 24 de abril de 197L-El Director general, José Bal'ea
Teje1ro.

RESOLUCION del Servicio Naclonal de Loterfas
por la que se hace público haber sido autorizadas
las tómbolas de caridad exentas del pago de im
puestos que se citan.

Por acuerdo de este Ministerio, fecha 13 del a.ctual. se auto-
riZan las siguientes tómbolas de caridad. exentas del pago de
impuestos en las locaUdades y fechas que se Indican:

Arévalo (Avila): .Del 6 al 20 de junio de 1971,
Burgos: Del 29 de mayo al 28 de junio de 1971,
Calatayud (Zaragoza): Del 13 de agosto al 12 de septiembre

d<> 1971.
La Felguera (Oviedo): Del 1 al 30 de junio de 1971.
TorreVieJa (Alicante): Del 2 de Julio al 1 de agosto de 1971.

Estas. tómbolas han de sujetarse a cuanto dispone la legis-
lación VIgente. habiendo obtenido previamente la autorización
de ios excelentísimos sefiores Prelados de :as Diócesis respec
tivas.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que
corresponda.

Madrid, 8 de mayo de 1971.-El Jefe del S€rvk:o, Francisco
Rodríguez Clrugeda..--3.033-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contraba'.t!o de Jaén
por la que se hace público el fallo que se cita.

Desconociéndose el nombre y dornic1lio de los pr{'-pietarios de
los. automóviles que se expresan seguidamente, por medio de la
presente not1f1cación se les hace sa.ber que la ComisUm perma
n~nte de este I'rllJunaI, en seSión celehra.da el (aa 15 de abril
de 1971, B.1 conocer los expedientes citados. instruidos por apre
hensión de los vehlculos que se expresan, dictó en cada uno de
ellos el siguiente fallo;

L~ Declarar cometida una infraccíón de contrabando de me
nor cuantla. comprendida en los apartados 1 y 2 del arttculo 13
del texto retundido de la Ley de Contrabando de 16 de .i .lllo de 1964.
en relación con el 5el1undo del artículo sext.o de la Ley citada.
no sien<1o conocida la oers.on'l responsable de la \'1fracci6n.

~;) Declarar el comiso del automóvIl aprehendido y darle la
apl1eación r~lamentaria.

3.l) Declarar haber lugar a. la concesIón de premio a los apre
hensor...

Lo que se notifica a Jos interesados, advirtiénd.oles de su de
recbo a interponer recurso de alzada ante ei Tribunal Económí
oo-Aamini3trativo Central Rala ae Contrabando, dentro de: nlazo
de quln~ dlas. contados a partir del s1guiente ~_l de la pUblica
ción del presente edicto en el «Boletín Oficial del F.stado».

Ezped1.entes que se citan

Expediente 46/8R-Vehieulo «peugeot», sin placas de matricu
la, mo~r numero 4281533

ExpeCIiente 45/68.-Veh1eulo «BMW». sin placas de matrIcula.
motor nümero 902944.

Expediente 32!68.-Veb1culo «F<>rd Taunus», sIn rlacas de ma,.
trlcUla, motor numero G-13-X-7751.

Expediente 26·'68.......-.«Rou1otte» y varios artículos.

Jaén, 15 de abril de 1971.-El De}egado de Hacienda, Presi
dente.-2.852-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabanjo de Jaén
por la que se hac~ publico el acuerdo que se dta.

PO::" el presente edicto se hace saber a los pOSible.::. propIeCa
río,,; etc los vehicuios Que a continuacIón se reseñan que el ilustrí
Simo senor Presidente de este Tribunal acordó. con fecha 20 de
;'l,hrU de 1971. la siguiente reSOlución en ún:ca instancia:

l.fl Declarar cometida una mfracción ete contraba.ndo de mí
.-'i~na cuantlR, comprendida en los apartados 1 y 2 del articulo 13
de.. texto refundiao de la Ley de Contrabando Vigente.

2.° Declarar el comiso ete los vehículos aprehendidos y darles
la aplicaúon reglamentaria,

3." Declarar haber lugar a la concesión de premio a los
aprehensores.

Expedientes que se citan

Expediente 25/68.-VehicUlo «Simca Versalles». matrícula nú
mero S085-DX-78.

Expediente 27·"68.-Veh1culo «Lambretta». matricula núme
ro D-533-AK.

Expediente 29'68.-Vehiculo «Ford», sin otros signos de identl~

ficación.
Expediente 30 68,-Vehiculo «Renault», motor 12307, tipo 670-05.
Expediente 55/68.-Vehlculo «Simea Ariane». matricula núme

ro 9927-GE-78.

Jaén, 20 de abril de I97I.-El secretario.-Visto bueno: El
Presldente.-2.85I~E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del Acueducto Ta1o-Segura por la
qUe se electara la necesidad áe ocu'J){tcif'on de Jos te
rrenos afectados por laS obras del canal d~ Vtlla
re10. aChffiucto Ta1o.. Segura. en el término munici
pal de Palomares del Campo (Cuenca).

Examinado et expediente que se tramita para la expropia
ción t"orZ08a de las fincas afectadas por las obras de referencia;

_Resultando que durante el periodo de información pÚblica
dona Ramona Castro Pefia «mca numero 67) solicité la ex
propiaCIón parCIal de su tinca. afectada parcialmente. por la
exproplaeion forzosa. V Que el señor Alcplde-Presidente del
AyuntamIento de Palomares de! Campo, en instancia de fecha.
19 de febrero de 1971 interesa el restablecimiento de 105 cami
nos y seTvidtUllbres. cuyo func1onamiento puede ser afectado
por las obras:

Considerando que ambas peticiones son informadas favora,.
blemente por los ServIcios correspondientes. procede acceder a
las m1~mas;

Considerando que de la documentación y actuaciones del
expediente se desprenCe la: eXlstencia de: algunos enores. se
subsanan en la forma Que se indica en la relación adjunta..

De acuerdo con el informe de la Asesoria Jurtdica del Mi
nist~rio de Obras Públlcas y en virtud de las facultades Que le
confiere el articuio 98 de la Ley de Exproplttclón Forzosa. esta
DireC'Ción ha resuelto:

1·~ Declarar la necesidad de ocupación de los terrenos
afectados por las flbras mencionacas. cuya relación de prop1e
tarios fué publicada en el .BoletIn Oficial del Estado» de 18
de agosto de 1970 v en el de la provincia de Cuenca de 29 de
Julio de 1970. as1 cmno en el periódico «Dtario de Cuenca» de
fecha 19 de .tulio de 1970 y en el tabión de edictos ce la Al·
cnIdia, d('biéndose entender las sucesivas dil1R'encias con :.)s
propietarios citados en dicha relación. en cuanto no resulte
modificada por la relación adjunta.

2. (l Esta ResoluciOn- seré. publicada y notificada en la forma
disPuesta en el articulo 21 de la Lev de 16 ce diciembre de
1954 y en el articulo 20 del Reglamento de 26 de abril de 1957.

Madrid. 29 d<> abril de 1971.-El Directo< técnico del Acul>
ducto Tajo-8egttta.-2.71l8-E.
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RELACIÓN QUE SE CI'l'A

Pinea
número

30
65
66·a
66-b
67

PrupiE-l,lrio

Petroniia García Herranz
Marciano C2~tro Pra;Je
Herederos de ActorllciOll CasL~'o FnlL{'

Ramona Castro Peú a

I
····1

I 26

_.:::.-=._--==._,-

Cultivo

1Ct'real sC{',ano
Cereal secano
Cereal secano
l:<~rial .
Cereal se-cano

liuperflcle
expropiada.

Hectáreas

0,2450
1.6835
0.4650
0.0260
1.0930

-'--'.---'------ ---"--------- -

MINISTERIO
DE EDUCACION y ClENCJ;\

CORRECCION de errores de la Orden de 25 de
marzo de 1971 por la quP se aprueba la ('úny¡'ifh
cíon del Departamento de Medicma. Legal d' la
Facuitad de M edtcma dc la Universidad de Ura
]lada

.'>_'Cidl <\OrLc~';¡, .\ Cü:lipa(;ia. S. L.}}, de ~I;Jdnd, para. una tensión
n'_ul:nal dte 220 V. Y las inten.sidades nominales precisa.s para
.su Jj(¡ i.:Oili0 lim. 'B,;1{Jt a{; corritnte electrica, a efectos de la
L.cturacion Ü'" esta t:Ill~rgla

Lo q:'h~ p¿tra genet·a: conoGlnücnto, de acuerde con el articu
j,) 21 del exp" ,'",Ido RPg;¡unenw y a 10;" efectos de su verificación
nI ios _ft'Jon.l.w!io..<¡ de contadores o.fJclaill1ente autorizados y su
inst,,¡aciun en JOS domicllios de los abonaaos, se publica el pre
~ente an¡.lllClO en el «Boletm Oficial del Estadm).

Mad"'id. 30 de abril de 197L-El Director genel'al, Francisco
Percz C.::rdú.

B.j) d último p;'¡r:'ufo donde dicr: «Por )a U.¡;n~s:jdd di'
San'd,I~:;~ )}, debe ded~: «Par 'a Uni\'en;idad tit' GHul'itdili'

RESOLUCION de la Direccüin General de E1/.en¡ía
y Combust'ibles sobre aprobadón de !imitadores· de
corriente electrice¿ termornaynéticos marca «Limi
con>.

Ad,'8rtido error en el texto remitido pala su pllblicacjón df-'
L1 ,",l<-, '.'i~'J'.ada OTd~n, mserta en el «Bo1;,"t i,:¡ O~iü:.l'; di-"i. E:':L'00l,
11tll" ~-,) HG, de fecha ;:.2 de abrll de Hi7 i. ]Y,;;::;'13.-: 6"¡;)1 y Ih5:1
50 L';U'.('j:úw a continuación la Jpm',una :Ve(i.1k:lc.iÓn

De conformidad con 10 preceptuado en los articulos 15. 21
Y 22 del Reglamento de verificaciones Eléctricas y r-vegularidad
en el Suministro d€ Energía de 12 de marzo de 1054, y de acuerdo
con el informe de la Delegación Provincial del Ministerio de
Ind.ustria de Madrid de 17 de octubre de 1970, y los cmayos
efectuados por el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de
Madrid, según los protocolos números 690.413 y 710.343 de 3 de
mayo de 1969 y de 1 de abril de 1971, respectivamente, esta
Dirección General ha tenido a bien aprobar el interruptor automá~
tiro marca «Limicon. termomagnético, fabricado por la razÓ"ri

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autorizr:, y declara la -utilidad
publica en concreto de la insta ladón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tn'unites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación provinCial, a instancia de «Fuerzas
ElódrL<l.s de Cataluiía, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluna, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declamción de utilidad pública, a los efectos de la im
posicíón de scrvídumbre de paso de la instalación eléctrica, cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: S. E. Gavá,
Final de la. ndsma: Nueva estación transformadora {cCastell

defeIsn apoyo número 8, línea Rocalla-Hules, con entrada y
salída en estación transformadora «Aguas Gavá» existente.

Término municipal a que afecta: Gavá.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,375.

I?L<.,'Ol.UCJON do la De[f'!Jocú'rl Provincial de Bar
,-,'lona por la (f1¡d! ':e uutúrr.:a y dedara la utilidad
;;U')lh.·" ni cOl1("1cf (; de la ¡~[stalación deetrica que
,;'? ,'1ta.

Cun~,)i'.(}:),' i(J~ LraIl11':,e:-, 1'f'\,;Ja,lLtJltaflIJ5 en el. expeclient€ m
e: ;¡iCtü ten esta Dt:,.(;'gu<;,lOn Provincial a instancia de «Fuerzas
!~. ü:lrüa;'; 'J.~ CaUliur,a, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataiuüa, 2, en soücitud de autori"l.adón para la instalación
y d{'c;ura<:!tm de utihda<1 públlca, a los efectos de la impOsición
de servidumbre de PUBr¡ de la inbtalación eléctrica cuyas ca
ractel'lsti<:as téclllcas principales son las siguientes:

Oligen de la linea: E. T. numero 439, «Irpen».
Fínal de la misma: E. T. «Greco».
Término mUnlcipal a que afecta: La Llagosta.
Tensión de servicio' 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,045.
Conductor: AlumiIlJo; 3 x 70 mílinWHos cuadrados de sec-

ción.
Material de apoyus: Cable subterráneO.
E,stadón tranSfOf'lll:1dora: Uno de 400 KVA._ 25-'0 38()..(),220 KV.

Esta Delegación Provü:,ó.';al, en cumplimient.o de lo dispuesto
en los Df'.cret05 2617 y :::019'1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 13 de mano: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Re'i!'.amento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tem:lón de 28 <:le noviembre de 1968, ha :resuelto:

Autorizal la illstaladón de la línea solicitada y declarar la
utilidad públIca de la misma, a los efectos de la imposiCIón de
la servidumbre de paso, en las oondiclones. alcance y limitacio..
nes que establece el Reg'lamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619; 1966.

Barcelona, 2 de abril de 1971.-El Delegado provincial, Víctor
de Buen Lozano,--S.178-C.

INDUSTRIAMINISTERIO DE

CORRECCION de errores de !a Ord,en de 21 de
abrí! de 1971 por la que se convoca concurso p(lTa
la concesión de los bsnefidos prfCt'ist.os en el De
creto 162911969. de 21 de julio, para la indwdria
cinematográfica en Almeria.

Advertidos errores en el texto remitido pa;:ra su publicación
de 1:2 mcnClonada Orden, inserta en el «Boletín Olidal del Es
taJO}) número 101, de fecha 28 de abril de 1971. "e transcriben
a continuación las OpOl tunas rectificaciones.

Página 6855, en el tel-cer párrafo de la; Orden, donde dice.
«a propuesta del de Información y Turismo, ha dLspueston, (iCbe
decir: {<a propuesta del de Información y TUri~l10 y previo
informe de l~, Orghnización Sindical, ha dispuesLw).

Pág.ina 6856, co~unma sei?:unda, a: continuación del texto de
la baSe cuarta debe decir; «Base quinta. Plazo de prt'Sentaclóll
de solícitudes.-EI plazo de presentación de solicit.udes será de
cuatro meses, contados desde la. publ1cfleión de esta Orden mi
nisterIal».

Pagina 6856, columna segunda, donde dice: «Base qlúnta.
Resolución del concurso», debe decir: «Base sexta. Resolución
del concurso».

Púgina 6857, co:mnna primera, número tercero de la Orden,
('n su línea tercera, donde dice: «en el plaw», debe decir: «y
el plrZOl).


